
ACUERDO Nº 93.-: En la Ciudad de San Luís a  DOS  días  del mes de 

MARZO  de DOS MIL DOCE, reunidos en la Sala de Acuerdos los Señores 

Ministros del Superior Tribunal de Justicia,  LILIA ANA NOVILLO,  HORACIO 

GUILLERMO ZAVALA RODRÍGUEZ, OMAR ESTEBAN URIA, FLORENCIO 

DAMIÁN RUBIO y OSCAR EDUARDO GATICA.- 

DIJERON: La necesidad de designar responsable para el funcionamiento de 

UNIDAD DE EXPEDICION y RECEPCION DE ANTECEDENTES PENALES  

del REGISTRO NACIONAL DE REINCIDENCIA, por ello: 

ACORDARON :  I) DISPONER que la UNIDAD DE EXPEDICION y 

RECEPCION DE ANTECEDENTES PENALES del REGISTRO NACI ONAL 

DE REINCIDENCIA  para el Juzgado de Competencia Múltiple del 

Departamento Junín, estará a cargo del Señor DIEGO ALEJANDRO 

LASTRA (agente del Poder Judicial) a fin de que atienda y opere la 

información que tramita en el Departamento Junín.- 

                         Con lo que se dio por terminado el presente acto, 

disponiendo los  Señores Ministros se comunique a quienes corresponda, 

firmando ante mí, doy fe.- 

 
 


